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REGLAMENTO DE COMPETENCIA PARA GRUPOS DE ANIMACIÓN 

 MODALIDAD ACROBÁTICO 

 

El grupo que se declare representante debe cumplir con el Reglamento General y Estatutos 
de la CONADEIP y el reglamento de competencia para grupos de animación modalidad 
acrobático. 

 

C A P I T U L O 1 

 

1.1  MIEMBROS INSTITUCIONALES 

 

Los miembros institucionales que podrán participar dentro de la competencia nacional de 
CONADEIP, son todas aquellas instituciones educativas afiliadas a la misma, que cuenten 
con el registro de sus participantes de acuerdo con lo estipulado en el reglamento general 
de la CONADEIP. 

 

1.2  DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 

A. Al ser miembros institucionales aceptan y se obligan al cumplimiento del presente 
reglamento y de las especificaciones de las convocatorias nacionales y en su caso, 
regionales. 

B. Al ser miembros institucionales se obligan a entregar documentación en el tiempo 
establecido, con datos fidedignos y comprobables. 

 

1.3  EQUIPOS 

 

Los equipos que participen en cualquiera de las divisiones o categorías deberán estar 
integrados por personas que pertenezcan a la institución educativa que representan, y 
seguir los lineamientos especificados por la CONADEIP (fechas de nacimiento, elegibilidad, 
entre otros) 

 

1.4  CATEGORÍAS 

 

Menores 

Grupos femeniles y mixtos con estudios de Primaria y Secundaria. 

 

Superior y Posgrado 

Grupos femeniles y mixtos con estudios de preparatoria, licenciatura o posgrado. 

 

 

 

 



 

1.5  INTEGRACIÓN 

 

Los equipos deberán estar conformados por mínimo 8 participantes, un máximo de 28 y 4 
suplentes. 

Las categorías abrirán competencia con tres equipos como mínimo. 

 

1.6  MODALIDAD 

 

La modalidad acrobática es aquella donde los participantes realizan pirámides, ejercicios 
gimnásticos, elevaciones, lanzamientos, movimientos coreográficos y porra cantada. 

Los elementos que tomarán en cuenta los jueces en los campeonatos en esta modalidad 
son: 

a) Habilidades acrobáticas (Building): pirámides, parejas, subidas, baskets 
b) Habilidades gimnasticas (Tumbling): gimnasia de parado, gimnasia en línea 
c) Habilidades coreográficas (Coreography): formaciones, movimientos, transiciones, 

creatividad de rutina 
d) Porra: uso de props, voz y elementos técnicos. Nombre del equipo, mote y colores. 

Props pueden ser incluidos dentro de la rutina y deberán seguir las reglas de props 
estipuladas en el punto 2.1.7. 

 

DIVISIÓN ADVANCED 

Equivalente a nivel 4. 

DIVISIÓN PREMIER 

Equivalente a nivel 7. 

 

CATEGORÍA ACROBÁTICA MIXTA 

Grupos mixtos integrados por un máximo de 28 personas 

CATEGORÍA ACROBÁTICA FEMENIL 

Grupos femeniles integrados por un máximo de 28 personas 

CATEGORÍA QUINTETA FEMENIL 

Grupos femeniles integrados por un máximo de 5 personas 

 

Modalidad Acrobática 

División Advanced División Premier 

Categoría  
Mixta 

Categoría 
Femenil 

Categoría 
Quinteta 

Categoría  
Mixta 

Categoría 
Femenil 

Categoría 
Quinteta 
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RUTINAS 

 

2.1  REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD Y REQUERIMIENTOS DE RUTINA 

 

2.1.1. Todos los atletas deben ser supervisados durante todas las prácticas y eventos 
oficiales por un director o entrenador calificado. 

2.1.2. Todos los equipos, entrenadores y directores responsables de la institución 
deben de tener un plan de emergencia que responda en caso de un accidente o 
lesión. 

2.1.3. Los atletas y entrenadores NO pueden estar bajo la influencia de licor, 
narcóticos, sustancias que aumenten el rendimiento o medicamentos con o sin 
recetas médicas que puedan afectar la capacidad de supervisar o ejecutar una 
rutina de una manera segura, mientras se encuentre en una práctica o 
presentación. 

2.1.4. Los atletas deben practicar y presentarse siempre en una superficie apropiada. 
Elementos Técnicos (parejas, pirámides, lanzamientos o gimnasia) NO deben de 
realizarse en concreto, asfalto, superficies irregulares, mojadas, o superficies 
con obstáculos. Todos los competidores deben utilizar calzado apropiado para 
la actividad. No se permiten zapatillas o botas de danza/baile, zapatillas de 
gimnasia o similares. 

2.1.5. El uso de joyería de cualquier tipo es prohibido, incluyendo, pero sin limitarse: 
aretes para orejas, nariz, lengua, ombligo, perforaciones en la cara y bisutería 
de plástico transparente, pulseras, collares y prendedores en los uniformes. 
Todo tipo de joyería debe de retirarse, no se puede cubrir con tape o cinta 
adhesiva. Excepción: brazaletes de identificación médica. Aclaración: Piedras de 
fantasía son legales de cualquier manera adheridas al uniforme y son ILEGALES 
cuando son adheridas a la piel. 

2.1.6. Cualquier aparato que ayude a un competidor aumentar la altura de sus rebotes 
o saltos está prohibido. 

2.1.7. Para asegurar la seguridad de los atletas los únicos accesorios (props) 
permitidos son carteles, megáfonos y pompones. Los accesorios deben ser 
sostenidos con la mano por un solo atleta. Ningún accesorio puede soportar 
peso y/o los atletas no pueden apoyar su peso sobre ningún accesorio. Los 
accesorios no pueden utilizarse junto con levantamientos o gimnasia. Todos los 
accesorios deben soltarse de manera segura (Ej., lanzar un cartel encima del 
mat desde un elemento de pareja/coed sería ilegal). Cualquier pieza del 
uniforme que se remueva del cuerpo para ser usada como efecto visual será 
considerada como un accesorio.  

2.1.8. Los accesorios ortopédicos de materiales suaves que no presenten 
modificaciones en su manufactura/diseño original, no requieren de acolchado 
extra. Los accesorios ortopédicos que han sido modificados en su 
manufactura/diseño original deben envolverse con material acolchado de alta 
densidad con un espesor aproximado de 3.8 centímetros (1 ½ pulgada) si es 
que el participante está involucrado en elevaciones, pirámides o lanzamientos. 
Los participantes utilizando inmovilizadores rígidos (por ejemplo: yeso o fibra de 



 

vidrio) o una bota para caminar, no deben estar incluidos en elevaciones/stunts, 
pirámides, lanzamientos o gimnasia. 

2.1.9. En la estructura de niveles, todos los elementos permitidos para un nivel en 
particular abarcan todos los elementos permitidos en el nivel anterior. 

2.1.10. Los spotters que se utilizan en todos los elementos deben formar parte del 
mismo equipo, y deben ser entrenados en las técnicas adecuadas de cuidado y 
seguridad (Spotting Techniques). 

2.1.11. Los elementos de caídas al suelo incluyendo, pero sin limitarse a caídas en 
rodillas, caer sentado o en los muslos, de frente, de espalda, y caídas a splits a 
partir de un salto, parejas o duplas o en posición invertida están prohibidas a 
menos que la mayor parte del peso recaiga en primera instancia sobre las 
manos/pies, reduciendo el impacto de la caída. Shushunovas son permitidas. 
Aclaración: caídas que incluyan algún tipo de soporte o peso en contacto directo 
con las manos y pies no estarán en violación con respecto a esta regla. 

2.1.12. Las rutinas de competencia en modalidad mixta y femenil no deben de exceder 
un tiempo de 0:30 segundos de la sección de la porra, más 30 segundos para 
tomar su lugar de rutina, y 2 minutos y 30 segundos (2:30) de la sección de 
música, siendo un total de 3 minutos y 30 segundos (3:30) el total de la 
presentación. El tiempo se tomará con el primer movimiento, voz, o nota 
musical, cualquiera que inicie de primero. El tiempo finalizará con el último 
movimiento, la última voz, o nota musical, cualquiera que finalice.  Aclaración: 
En los 30 segundos entre porra y sección de música se incluye el tiempo de 
acomodar los props, asumir la posición de inicio, dar el conteo para que inicie la 
música. En las rutinas de competencia de la modalidad de quintetas no debe de 
exceder de un tiempo de 1 minutos y 00 segundos (1:00). 

2.1.13. Coreografía y/o música sugestiva, ofensiva, o vulgar son inapropiados y por lo 
tanto se traduce como falta de respeto al público. La coreografía de la rutina 
deberá ser apropiada y entretenida para todos los miembros del público. 

2.1.14. Los atletas deberán de tener al menos un pie, mano o parte del cuerpo (que no 
sea el cabello) en la superficie de presentación cuando la rutina inicie. 
Excepción: Los atletas podrían tener su pie en las manos de su(s) base(s), si 
la(s) mano(s) de la (s) base(s) están totalmente en contacto sobre la superficie 
de presentación. 

2.1.15. Los competidores que inicien una rutina deben de mantenerse en la misma 
durante el transcurso de la rutina. No se le permite a ningún atleta ser 
reemplazado por ningún otro atleta durante la rutina. 

2.1.16. El atleta no debe de tener goma de mascar, caramelos, o cualquier otro artículo 
comestible o no comestible, que pudiera causar asfixia, en su boca durante 
prácticas y /o presentaciones. 

2.1.17. El reglamento general de elementos a presentar en cada una de las divisiones 
es el “Reglamento de Legalidades de Cheer IASF 2025-2028” vigente al 
momento de la publicación de este reglamento. Cualquier actualización de la 
IASF en fecha posterior, aplicará hasta la siguiente temporada (ver Anexo 1: 
Glosario y Anexo 2: Reglamento IASF). 

2.1.18. Cada institución como máximo podrá participar con 1 rutina en cada una de las 
categorías ya sea acrobático mixto, acrobático femenil y acrobático quinteta. 

2.1.19. El sistema de Jueceo será el United Scoring System, incluyendo penalizaciones 
y deducciones, vigente al momento de la publicación de este reglamento. 



 

Cualquier actualización del United Scoring System en fecha posterior, aplicará 
hasta la siguiente temporada (ver Anexo 3: Sistema de Jueceo). 

2.1.20. El orden de participación de las preliminares será por sorteo, y será el mismo en 
las finales. Aclaración: la rutina debe presentarse los 2 días. En caso de no ser 
así, el equipo será descalificado. 

2.1.21. Las actitudes antideportivas no están permitidas. En caso de incumplir, el equipo 
se hará acreedor a una penalización de acuerdo con el reglamento general de 
la CONADEIP y código de ética. 

2.1.22. Todos los equipos nuevos deben participar en la categoría ADVANCED. De 
acuerdo con el ranking del nacional anterior, se definirán los que participan en 
categoría PREMIER. 

2.1.23. De acuerdo con el ranqueo en el campeonato anterior los lugares 7º y 8° de 
cada categoría (femenil, mixto y quinteta) del nivel PREMIER descienden a 
nivel ADVANCED. De manera contraria, el 1° y 2° lugar de cada categoría del 
nivel ADVANCED ascienden a nivel PREMIER. 
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ELEMENTOS INVOLUCRADOS CON LA COMPETENCIA 
 

3.1  PRELIMINARES Y FINALES (Día 1 y Día 2)  
 

3.1.1. Es obligatorio para todos los equipos presentarse a la preliminar oficial (día 1) 
para ejecutar su rutina completa y con el uniforme de competencia. De no 
hacerlo, no se les permitirá presentarse en la final (día 2) y serán descalificados. 

3.1.2. Las preliminares (día 1) tendrá un valor del 25% sobre la calificación final. 
3.1.3. Dentro del día 1 los organizadores del evento se encargarán de entregar las 

hojas de jueceo con las calificaciones correspondientes a las preliminares y 
publicarán un ranking general con puntuaciones. 

3.1.4. Las finales (día 2) tendrán un valor del 75% sobre la calificación final. 
3.1.5. La obtención de la calificación final con la que se determinará el campeón de 

cada categoría se realizará con la suma del día 1 (25%) y el día 2 (75%).  
 

3.2  ORDEN DE PRESENTACIÓN 
 

3.2.1. Se realizará un sorteo previo en la junta técnica, en presencia de los 
entrenadores para designar el orden de salida por categoría. 

3.2.2. Es responsabilidad de cada institución enviar un representante de manera 
OBLIGATORIA a la junta técnica para entrega de documentación y sorteo. 
Ningún documento será recibido en fecha posterior a la misma. Se corre el riesgo 
de ser descalificado en el sorteo si no se encuentra el representante presente 
en la misma. 

3.2.3. Para las instituciones que presentan varias rutinas con los mismos integrantes, 
se dará oportunidad en la junta de ser tomado en cuenta su orden de 
participación de común acuerdo con las demás instituciones para cambios de 
vestuario o recuperación de los integrantes. 

 
 



 

3.3  DEL JUECEO 
 

3.3.1. El jurado estará integrado por 4 jueces certificados en United Scoring System y 
un juez en jefe avalados por el comisionado técnico del deporte. 
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PARTICIPACIÓN EN COMPETENCIA 
 

4.1  DE LA PARTICIPACIÓN 
 

4.1.1. Una misma institución educativa puede participar en varias categorías si cumple 
con los requisitos establecidos. 

4.1.2. Un mismo competidor puede participar en varias categorías.  
4.1.3. Las instituciones deben inscribir a su equipo en la división que le corresponda 

(revisar los puntos 2.1.22 y 2.1.23) 
4.1.4. No está permitido participar con la misma rutina es dos categorías, de lo 

contrario será descalificado en ambas. 
4.1.5. Una misma institución educativa puede participar en varias categorías si cumple 

con los requisitos establecidos. 
4.1.6. Una misma institución no puede participar en la misma categoría en dos 

divisiones. Es decir, cada institución puede participar como máximo con una 
rutina en categoría mixta, una rutina en categoría femenil y una rutina en 
categoría quinteta, independientemente de la división que le corresponda. 

 
4.2  DE LA PREMIACIÓN 

 
4.3.1 Se considerarán medallas para todos los integrantes de los equipos que 

obtengan primero, segundo o tercer lugar de cada categoría (mixta, femenil, 
quinteta) de cada división (ADVANCED y PREMIER). Se dará trofeo a las 
instituciones que queden en los 3 primeros lugares del ranking General Nacional. 

4.3.2 De acuerdo con lo establecido en el congreso 2023 en el Tec Hidalgo, los 
puntajes del ranking quedan de la siguiente manera: 1er Lugar 100 puntos, 2º 
Lugar 85 puntos, 3er Lugar 65 puntos, 4º Lugar 50 puntos, 5º y 6º lugar 40 
puntos, 7º y 8º Lugar 30 puntos, 9º y 10º Lugar 25 puntos, 11º y 2º Lugar 20 
puntos, 13º y 14º Lugar 15 puntos, 15º y 16º Lugar 10 puntos, 17º y siguientes 
5 puntos. Estos puntos se utilizarán para definir el ranking por división, y serán 
los Puntos CONADEIP que se otorgarán a las instituciones según su ranking 
General Nacional de Grupos de Animación modalidad acrobático. 

4.3.3 Para definir el ranking General Nacional de Grupos de Animación división 
acrobático y otorgar los Puntos CONADEIP correspondientes, se sumarán los 
puntajes obtenidos por cada equipo participante en la división PREMIER de cada 
institución, obteniendo un ranking de instituciones participantes de la categoría 
PREMIER. Posteriormente se sumarán los puntos obtenidos por cada equipo 
participante en la categoría ADVANCED de cada institución que no tenga al 
menos 1 equipo en la división PREMIER, obteniendo un ranking de instituciones 
participantes de la división ADVANCED. Los Puntos CONADEIP se otorgarán 



 

primero a las instituciones de acuerdo con su posición en el ranking de la división 
PREMIER, y posteriormente a las instituciones de acuerdo con su posición en el 
ranking de la división ADVANCED, la cantidad de Puntos CONADEIP a otorgar es 
la definida en el punto 4.2.2. 

4.3.4 Si una institución tiene equipos en diferentes divisiones, los puntos obtenidos 
en la división ADVANCED no suman para el ranking de la categoría PREMIER. 

4.3.5 El criterio de desempate será la institución con más primeros lugares. En caso 
de continuar empatadas, el criterio será la institución con más segundos lugares. 
En caso de continuar empatadas, el criterio será la institución con más terceros 
lugares. En caso de continuar empatadas, el criterio será la institución cuya 
suma de puntaje de las hojas de calificación CONADEIP de todos sus equipos 
participantes sea mayor.  

 
A continuación, se muestra un ejemplo visual del punto 4.2.3: 
 
 

 

 

 
General Nacional 

Institución Ranking Ranking General Nacional 
y Puntos CONADEIP 

A 1° Premier 1° 100 

B 2° Premier 2° 85 

C 3° Premier 3° 65 

D 4° Premier 4° 50 

E 5° Premier 5° 40 

F 6° Premier 6° 40 

G 1° Advanced 7° 30 

H 2° Advanced 8° 30 

I 3° Advanced 9° 25 

J 4° Advanced 10° 25 

K 5° Advanced 11° 20 

 
La institución “F” no es parte del ranking ADVANCED a pesar de tener dos 

DIVISIÓN PREMIER 

Institución Femenil Puntos Mixto Puntos Quinteta Puntos Total Puntos 
Ranking 
Premier 

A 2° 85 1° 100 2° 85 270 1° 

B 1° 100 No compite 0 1° 100 200 2° 

C 3° 65 3° 65 3° 65 195 3° 

D 4° 50 2° 85 4° 50 185 4° 

E 6° 40 4° 50 6° 40 130 5° 

F 5° 40 
Compite en 
ADVANCED 0 

Compite en 
ADVANCED 0 40 6° 

DIVISIÓN ADVANCED 

Institución Femenil Puntos Mixto Puntos Quinteta Puntos 
Total 

Puntos 
Ranking 

Advanced 

G 1° 100 3° 65 2° 85 250 1° 

H 3° 65 1° 100 3° 65 230 2° 

I 2° 85 
No 

compite 
0 1° 100 185 3° 

J 4° 50 2° 85 4° 50 185 4° 

K 5° 40 4° 50 5° 40 130 5° 



 

equipos en esa división, ya que tiene por lo menos 1 equipo en la división 
PREMIER. 
 
El desempate de las instituciones “I” y “J” se realiza según lo estipulado en la 
sección 4.2.5. 

 
4.3 DE LOS EQUIPOS PARTICIPANTES EN CADA DIVISIÓN 
 

4.3.1.  De acuerdo con los resultados de Nacional 2025 que se llevó a cabo en el ITESM 
campus Monterrey, y a lo estipulado en los puntos 2.1.22 y 2.1.23 del presente 
reglamento, las instituciones quedarán divididas de la siguiente manera para el 
Nacional 2026: 

 
 
 
 
Todo asunto no previsto en este reglamento será resuelto por el comité organizador y el 
comisionado técnico buscando siempre la equidad, honestidad y el buen desarrollo del 
campeonato. 
 
Última actualización: Septiembre de 2025



 

ANEXO 1: GLOSARIO IASF 
 



 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

ANEXO 2: REGLAMENTO IASF 
 



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

ANEXO 3: SISTEMA DE JUECEO 
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